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ANTECEDENTES 

E n la reunión del Consejo de  Ministros d e  Tra- 
bajo y Asuntos Sociales que tuvo lugar en Lu- 
xemburao el  asado 9 d e  iunio. baio la Presi- > 

!jei,: ~i l M r ' :  c r  5 I ; I I  m :e 
; r l r . r ' &  I c  D.:? . . I ,  le: C ):i:.i :: e8 3 4  CEE :r~laiiv:, 
a la-~rotección de los trabaiadores mediante la 
PR~HIBICION de determi~dos agentes espe- 
cíficos v/o determinadas actividades. Esta Di- 
:-ec11.1; ?: :; c~ri l l ;  -anl?:.a: denvada cic .i D~ie:~i-/; 
'C I I C 7  CEE J: 27  ie :.,>.i.crnbic ir I!ieO relai1.1; 
. .?. protección de los trabajadores contra los 
riesgos derivados de la exposicMn a agentes qui- 
micos, fisicos y biológicos, (. ~ini.nn:eri~ IL T.: 
r . n a r k  (M:I~: -le H.q.e:.e. L x  2:::: i!~:.: 7r.~e:.-.:e: 
son las aue  se  refieren a wlomo v sus comwuestos 
iónicos, amianto y ruido. 

El texto d e  esta Directiva, que se  reproduce en la 
sección de  NOTICIAS SOBRE LA COMUNIDAD EüRO- 
I'tA 1; e?:? ni:?::i- nu:ncx:> ;c i ; i  p.o..-13: c'n i. 
E . .  01 .:..,: 1.  . T : I : :  u I 1 !79 
del   asado 9 de  iulio v ofrece un wlazó d e  hasta el 
1 de' enero d e  1990 pára su trasposición al derecho 
interno d e  los Estado miembros. 

Para lleaar hasta esta a~robación  final ha tenido 
:[E ;;al L-;!iinie :.~:i;: (:niplcdao piin:.ps.-ienie 
er 2:r:usior .: .r. el s tn*  ccl Gi .r 2 dc As irior 
Sociales del ~ r o ~ i o  Conseio hasta alcanzar un acuer- , 
do que la facilitara. 

La Comisión remitió al Consejo una Propuesta d e  
Directiva con fecha 13 d e  septiembre de  1984 (1)  El 
Parlamento Europeo y el Comit6 Económico y Social 
emitieron sus preceptivos dictámenes previos el 15 
y 27 de  febrero d e  1985 (2) (3) respectivamente Más 

J .  .L Pi 1. -1: .,:i :LI. :u:dame~i~lnicnie üñadis d .i 
I! ..-, i . .  .!C. . 1 y . .  r...:..:r.ts 1,: be::.i(ii:in y su.; " l ec  
tal como owiniban el Parlamento Euroweo v el CES, 

El 1 d e  enero d e  1986, Espaiia y ~ o r t b ~ a l  s e  incor- 
poran a las deliberaciones, 

Debido a la entrada en  viaor del Acta Unica Euro- 
pea. el 1 de  julio de  1987íla Comisión remitió al 
Consejo. el 12 d e  noviembre de  1987 (4), una se- 
aunda modificación d e  su wrowuesta con el obieto 

El Conseio en  su reunión d e  1 d e  diciembre d e  
1987 correspondiente a los titulares d e  trabajo y 
Asuntos Sociales. adoptó una posición común por 
mayoría cualificada sobre un texto d e  compromiso 
que modificaba nuevamente la Propuesta d e  Direc- 
tiva con el acuerdo previo d e  la Comisión. En el 
procedimiento d e  cooperación con el Parlamento 
Europeo, éste aprobó en segunda lectura, el 9 d e  
marzo de  1988 (5), dicha posición común Finalmente, 
el Consejo adoptó la Directiva la fecha citada del 9 
d e  iunio de  1988 

Ésta Directiva, que pretende ser ampliada en  cuan- 
to el progreso en los conocimientos científicos y 
tecnológicos así lo aconsejen, y que en  todo caso, 
debe  ser reexaminada antes del 1 d e  enero de  1996. 
afecta en  su texto actual a cuatro qrupos d e  sustan- 
cias cancerígenas, aunque el prop6sit6 que persigue 
no es exclusivo del carácter cancerígeno de  los agen- 
tes y/o actividades 

Las principales referencias sobre las que s e  apoya 
esta Directiva para su aplicación son básicamente 
dos. 

(1) Diano Oficial de la Comunidad Europea, DOCEnÚm C270 de El segundo programa de  Acción en materia de  
10~10~1984,pdg 3 
(2) DOCEnúm C72 d e  18~03~198$pdg 131. (4) DOCEnúm C 3  d e  7Vl~i988 ,pdg  4 
(3) DOCEnúm C104 d e  2S~04~1#8S, p d g  6 (5) DOCE núm C94 de 041988, pdgs S2 y 94 
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de  1984. uue orincioalmente. dentro de  las acciones . . 
jL5  rc?-l.?;." Fare .,3 ,. . . VV' . . ,  ." ".:!:!, . 'X . . - 

1 1  I r . .  e!: .; ; : .!3 3,:r.. - ;! .p:;: ; 
c .Iz.'.',3rr 1.'~: . .T . ;  a:r:;r jc ;!-:,?K-. :;. ;,,?!.-.se. : : y ! .  
C l l  .c .  qYc '.' .r.-I:.!.TA 3 .J.? .-+-"2?.*.:3.- ?:l;;"'.-: 
'.'di7 reflccr. ?ir(. ??,7'.fl~:lr!(. ; ' d .  ',,l. ?:.-'i!.r..;. ,, 
orocesos oeliurosos oue oueden tener efectos n ó ~  
'civos gra;es Sobre lakalÚd» (6) 
La Directiva 80/1107/CEE del Conselo, de  27 de  
noviembre de  1980, relativa a la protección de  los 
trabaladores, contra los riesgos derivados d e  la 
exposición a agentes quimicos, físicos y biológicos 
durante el trabajo (7): conocida como Directiva 
«MARCO de  Higiene», que en s u  artículo tercero 
establece que esta protección debe garantizarse, 
en lo ~os ib l e .  oor medidas tendentes a evitar la 

Estas medidas s e  describen ~r inc~oalmente  en el 
. . r . ::nc 1 .  . . . a  3 .  :<I K:J.~.,:!- 
14 12 / L ,  : i . . ; . :r . . :r;~i~~d!:/cn.:~cj;  . s . t . : . : r~ . : .  
ri~?'. .nc¿l Y,. ;;1 i.7r!ror y.7; proteccidn adecua- 
da d+ .'. r i!dr.~), ::P.. leciin~r: ü Iaprohibicidn 
limitada o total, sn c.. !. :,r 75 '11L3, (IC 05.i:- 
m l ~ a d o s  agentes 

de  aoentes concerioenos. Antes han sido adbotadas 
las rélativas a las radiaciones ionizantes al c'loruro 
d e  vinilo rnonómero y al amianto 

Tampoco es  la primera vez que en tales Directivas 
s e  establece una prohibición Existe un precedente 
en  la Directiva 83/477/CEE (8 )  sobre la protección 
de los trabajadores contra los ries os relacio- 
nados con la exposición al A M I A N T ~  durante el 
trabajo, que en su articulo quinto prohibe la utiliza- 
ción del amianto por medio d e  proyección del mis- 
mo A este respecto no hay que olvidar que existe 
otro conjunto d e  Directivas del área del mercado 
interior, aue  limitan la comercialización v el uso 
de deteirninadas sustancias y preparadós peli- 
grosos i3.ic~c.iv i 'lí: 7C9 C E t  ;. s.~ce:i;.,: m: ii-i- 
caciones) 

DESCRIPCION DE 
LA DIRECTIVA 

I .. D.i.:,:t:i; :::..:ii, i; i.r ~ i ~ i n i l r c .  . -. : - l . ;  

<,:cr..~.:c!~:.d:: ,.I: -. : ' i : ~  ... : '; J . .  .,: L ' X :  

F: ~ ! e A r . o ~ l : )  d:. .IC?:.I.: .:c l:? ,I;C..:~: .-.rr;:.j 
,/ l e :  i r ase  ,J:-.:!.:.; s;t.:,. .,: : .;. c =  :...-:-,;d+r~.$c 
. I e l :  S ! ó : .  e i r .  : . . > z : ~  :.I-. 
2e .:I D.I~>,:I.,I-, Ic : 17:s .:.;F!:I-: ?!L. l.:.! . ir.te.: 
;z S(> 3 3  ni.,.-.: :~':i.:?r.rii ;~I~.IvII-.I.:.~.:c 

El 1 : .  : e F .  3: 1 de . . . .:, 
: e - i r  e 1 :  1 :  I .  .:  ; : :.Iz. 

(6) DOCEnum C67 de 8 03 1964 pag 2 
17) DOCEnum L327 de 3 12 1980 pag 8 
181 DOCEnum L263 de 24 09 1983 pag 25 

ción de  determinados agentes y/o actividades, los 
principios sobre los que se  basa tal prohibición 

Existencia de  graves riesgos 
Insuficiente garantia de  protección 
No introducción de  riesgos equivalentes o rnayo~ 
res 

v el camuo de  anliación con la rxclusión de  la na- 
;egaciói rnaritiia y aérea 
El articulo 2 contiene las definiciones de  de ter mi^ 

nados conceutos oue se  utilizan en la Directiva 

Anexo d: acuefdo con Ids condiciones aue se  esta- 

a Drowuesta d e  la Comisión 

exceuciones d e  acuerdo con lo fiiado en el Anexo 

bajadores y/o sus representantes 
El articulo 6 establece el compromiso de  que Id 

I. .,. . . . . . . 1 :  ! l . .  . . 1 ,  i l .  . . . :. 
r i :  

> . . . 1 -  : . : : : :. . " I I r  

:. - 1 \ . . , < . .  ..:,. . ' . , '  . I ' . I 1 1 r .  ' ' < I '  '. 

del 1 de  enero d e  1996 
Los articulos 7 y 8 son las habituales disposiciones 

finales, que fijan el 1 de  enero de  1990 como fecha 
limite para que los Estados miembros adopten a su 
vez las disposiciones necesarias para aplicar esta 
Directiva 

E1 anexo establece la prohibición de la producción 
y ~itilizaciin de  cuatro grupos de  agentes, todos ellos 
potentes cancerígenos 

2-naftilamina y sus sales 
4-aminobifenilo y su sales 
bencidina y sus sales 
4-nitrobifenilo 
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~ 2 . ~ 0  l:i i r . c ~ e : i i ~ i r  en .I:?o -cii.:i:.:raciCn ir.:? : i ,  L I ' r c  nnr'; i : r  ii. -.::.inz?.r .:S cc- 
r::r dl O I t9: P C S ~  :oro I ~ I ~ U : - C Z ~  :ut;ro.i-ci? c :l.. :!i?::r.?'?: " ::u<:.#.: ~:ic~.:i~.i~Ia:l d l ( ; ~ . r : ~ ~  de  ':S: 
desecho cionoaénesis Con ~osterioridad. se  démostró aue 

I la catsa real de  lo's cánceres de vejiga eran ias También contempla la posibilidad de excepciones aminas aromáticas policíclicas, concretamente la ben- 
en los siguientes casos: cidina v la 2-naftilamina También mediante exoeri- 

Investigación y experimentación científica incluido mentación con animales se  indujo la aparición de 
análisis, cáncer en animales Tratados con 4-aminodifenilo 
Eliminación de  tales agentes en subproductos 0 se  descubrió como con,secuencia el orisen de  nu- 
residuos merosos cánceres de vejiga. 
Producción de tales agentes para su utilización Si bien el grupo de  trabajo para la Evaluación de 
como productos intermedios siempre que se  r e  Riesgos Carcinogénicos de  Sustancias Químicas en 
alice en un sistema cerrado único el hombre, perteneciente a la Agencia Internacional 

de  Investigación del Cáncer (IARC), no ha encon- . trado indicios de  carcinogeneidad directa del 4-ni- 
trodifenilo Dara el hombre lleaa a la conclusión de  

CARACTERISTICAS GENERALES DE 4-i" es .i-.k3isi:.i cepaiai- .e ; ~ - . . ~ 1 2 7 1 :  o 4-c:ic d.- 

LAS SUSTANCIAS PROHIBIDAS f(~r.11: dc :;I 6 . x ~ .  ;1:16r c. 4-ir.r.:,i.f~ ri.. c:r-.? . . r.~iir!..io .ir  lo 12; :  l?. ~.:r:vri:...i:-. : I . I ~ . T I  1 ein 
el segundo por reducción. 

7-dar eci;c s.icrancizs qJe  3 h ~ : o  se prin:her :ir- 
r:en ? t i ~ ? i i . : : ~ J ~  ~ r :  uc le: c,iixr:qen? r r i u y  ~ ' i en i i  
en toda la literatura aue existe a'i r e s ~ e c i o  desde 
diversos informes dei Centro lntern&iona¡ de In- 
vestigación del Cáncer de  la Organización Mundial 
de  la Salud conocido oor las sialas IARC o CIRC 
hasta la inclusión en la legislación laboral de  diversos 
Estados, en términos semejantes a los de  la Directiva, 
es - decir, estableciendo sÚ prohibición 

La bencidina, la 4-difenilamina y la 2-naftilamina 
son aminas aromáticas cuvas fórmulas son: 

Bencidina 4-aminodifenilo 

El 4 - 1 1 i t r o d i f e n i l o ~ ~ ~  es  un derivado ni- 
trado, procedente de  la sustitución de un hidróaeno 
cie ur16 de los 00s grupos [en::, yo! ur g i -~p?  -Ño 
irar.;foinar!dose por reduiciór. cn 4-3nincdiienlo 

Todds eslas S U S I ~ P C I ~ S  Tener1 efecio; pa:o.oqicor 
a largo plazo sobre el aparato urinario, induciendo 
principalmente cáncer de  vejiga. 

El descubrimiento de  este arave riesqo de  las 
aminas aromáricas fue ioialrneii'tr e r p r i c b  y la ob- 
servación de la alla incidenc:;, de  czsos de aparción 
de  este carcinoma enrre los irab61adoi-es de  :S in 
d ~ i n a  de  coloranies condujo á qÚe se der.om:ra:a 
en principio ((cáncer de: r:r.te» Corr.0 zonsecuer.c!d 
de  esiud:os más cu:dadosos de la e~idemicloaie d i  
este cáncer y análisis de  los rnater<ales empleados, 
se señaló como causa a las primeras materias de  la 
industria. La más utilizada y base de ella era la anilina, 
cambiando la denominación a «cáncer de  anilina)), 
la cual si bien es una amina aromática monociclica 

BETA-NAFTILAMINA 

La nafiilamina se wresenta en dos formas isómeras. 
1-naitilamina y 2-naftilamina, siendo el isómero en 
posición 2 el realmente peligroso Ambos se  deno- 
minan tambien a ialfai v B (betai naitilamina. res- 
pectivamente para las'pó~ciones'l y 2 

Estas sustancias se presentan, en condiciones or- 
dinarias en estado sólido, bajo la forma de  cristales 
de color rosado. Son solubles en agua caliente, alco- 
hol y éter y frente al agua no son higroscópicas ni 
delicuescentes. No son reactivamente oeliarosas ni 
corrosivas en condiciones normales. Son &uy sen- 
sibles a la luz. oscureciéndose en su presencia. 

La 2-naftilamina es combustible v a altas temue- 

reside en su alto ootencial canceaaeno v a Su rá~ida 
absorción por ;fa dérmica y respiratória. 

- 
No se han reconocido efectos agudos graves de  

esta amina aromática, como consecuencia de  su in- 
halación por vía respiratoria. Para producir intoxica- 
ciones aaudas con metahemoalobinemia v hematu- 

no oroduce efectos locales v no sÜele causar nor- 
maimente cianosis o dermatiiis. 

La Beta-naftilamina es un reconocido cancerígeno 
humano, con inducción de alta potencialidad para 
producir cáncer de  vejiga. 

A causa de  su rápida y eficaz absorción por la 
oiel v el tracto res~iratorio, tanto su contacto, como 

La intoxicaciein crónica es muv insidiosa. va aue 
el periodo latente medio para la aparición de  tumo- 
res en los trabajadores expuestos es de 16 aiios La 
incidencia de carcinomas de veiiaa urinaria resul- 
tantes de  su manufactura y utilizakan ha sido comu- 
nicada por numerosos paises. 
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El IARC mientras clasifica la 1-naftilamina en el 
grupo 3, es decir, que no se han encontrado pruebas 
que concluyan que puede tener efectos carcinóge- 
nos en los seres humanos, incluve la 2-naftilamina 
en el aruwo 1. es decir. con una siticiente evidencia . . ~~~~ ~ ~ ~ ~~ ... 
de  ;u pcccr c,! :in?(:c'r!cr c r  .s: .,.res Iii.ni;nx 
l.; A CGI H ,Anic,ricaii Ccr.fe:cn-F L . I G ~ v ~ ~ I ~ I T . c : . I ~ I  
Industrial Hygienists) clasifica la 2-niftilamina en el 
Grupo A-1, que comprende a los agentes canceri- 
genos humanos confirmados, y no ¡e asigna valor 
limite TLV, lo que significa que la exposición de los 
trabajadores debe ser nula. La DFG. Deutsche Fors- 
chungsgemeinschaft, en su publicación sobre Con- 
centraciones Máximas en el Trabajo (MAKs) también 
la clasifica en el GruppA-l. es decir, aue está i n e ~  
7 I : ' IC . , '~~I? I? IC p: ::.<,;o ?L. r:>er c ~ n c a :  J Y : . ~ .  J .I I 
m&?*: 2:1e,:,.itr.ei IC ~ o i  la SY~(!K~:.,':, 

R F I . L ~ . ~ . T I C P I ~  i C,:?.uni?,c Eu: : : ) r -  ki cid:.;:. 
cado la 2-naftilamina dentro de  la priniera categoría 
de  sustancias carcinogénicas, que son las que son 
carcinogénicas para los humanos, «sin ningún género 
de  dudas)) En la séptima adaptación al progreso 
técnico de  la Directiva 67/548/CEE del Consejo, so- 
bre la armonización de les disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas relativas a la 
cksificación, el envasado y el etiquetado de suk 
tancias peligrosas, que ha tenido lugar mediante 
la adopción de  la Directiva de la Comisión 
86/431/CEE (9) establece la obligación de etiquetar 
los envases que contengan esta sustancia con el 
pictograma correspondiente a las sustancias (ver 
figura) y símbolo T y las frases: 

R45 Puede causar cáncer 
R22: También por ingestión 
S53: Evítese la exposición. Recábense instrucciones 

especiales antes del uso. 
S44: En caso de  malestar, acuda al médico. (Si es 

posible, muéstrele la etiqueta.) 

En el pasado se  ha utilizado extensamente en la 
fabricación de  colorantes y tintes, antioxidantes, en 
la industria del caucho y en investigación industrial. 
Sin embargo, en la actualidad solamente se  utiliza 
excepcionalmente con este fin, y su producción y 
uso se  ha ido abandonando, debido a que se  le con- 
sidera como un producto extremadamente peligroso 
para ser utilizado. Hay que advertir también que 
puede hallarse como impureza en la 1-naftilamina 
comercial. 

(9) DOCEnúm L247 de 1~09.1986, pdg. 1 

BENCIDINA 

Se presenta en estado sólido, en forma de polvo, 
escamas o de  cristales blancos licleramente rosados 
que oscurecen en presencia de-la luz y del aire y 
que tienen una presión de  vapor relativamente alta. 
Es ligeramente soluble en agua fría, pero soluble en 
agua caliente, alcohol etilico, éter, cetonas y acetatos 
orgánicos Industrialmente se utiliza en forma de pas- 
ta con un contenido en agua del 10 al 20 %. 

A altas temperaturas y en particular en presencia 
~~- - 

de llamas, se descompone con emisión de  gases y 
vapores tóxicos Es una sustancia muy reactiva y 
primera materia importante en síntesis orgánica, No 
ataca sin embargo a los metales de uso generalizado. 

Si bien no se han señalado casos de intoxicaciones 
agudas por bencidina, existen innumerables refe- 
rencias biológicas que citan casos de  aparición de  
carcinomas y papilomas en la vejiga urinaria de  tra- 
bajadores, causados por la bencidina en el ambiente 
laboral. Se consideran como vías de  ingreso en el 
organismo la inhalación por vía respiratoria, pero 
con mucha mayor incidencia la penetración por vía 
dérmica. 

No solamente se conoce la acción cancerigena 
de  la bencidina y sus sales por la cantidad de  casos 
de  tumores de  vejiga entre los trabajadores que 
han experimentado exposición a estos compuestos, 
y comunicados en diversa bibliografía, sino que se  
ha conseguido la inducción experimental de  estos 
tumores en animales. 

Mediante ensayos efectuados en animales de ex- 
perimentación se  ha comprobado que también cier- 
tas bencidinas sustituidas poseen acción cancerí- 
gena, no habiéndose observado, sin embargo. 
cánceres de  vejiga en los trabajadores expuestos 
exclusivamente a ellas Sin embargo este dato no es 
concluyente dado que las citadas bencidinas susti- 
tuidas se poducían o utilizaban en plantas industriales 
en las que también estaba implicada la bencidina 
normal a la que se le atribuía la aparición de  estos 
tumores, 

~ ~ ~ ~ ~ ~ . - . . ~ -  
iente de  pequeñas dosis durante un período más o 
menos largo 

Como consecuencia del poder cancerígeno de  la 
bencidina, no puede permitirse bajo ningún con- 
cepto contacto alguno con este producto, sea cual 
sea la vía de entrada en el organismo (dérmica, res- 
piratoria u oral). 

El IARC clasifica la bencidina en el Grupo 1 por 
existir suficiente evidencia de su poder cancerígeno 
en los seres humanos La A.C.G.I.H. la incluye en el 
Grupo A-l. cancerígenos humanos confirmados, sin 
asignarle un valor limite TLV, por lo que debe evi- 
tarse toda exposición de  los trabajadores a esta sus- 
tancia La DFG de  la R. F. Alemana la clasifica dentro 
del Grupo Al con análogo significado, 

La Comunidad Europea, la clasifica dentro de  la 
rimera categoria de  agentes cancerigenos y en la 

girectiva de la Comisión 86/431/CEE (9) antes men- 
cionada establece la obligación de un etiquetado 
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análogo al de  la 2-naftilamina, con el pictograma d e  
sustancia tóxica y símbolo T y las frases R45, R22. 
S53 v S44 ... , - 

! 1 . . : . J . . .  ' 7  ' l .  1 1  1 J .  1. I c  L+:.'.dl:i 
n :  F .  . - : . . 11 l : 1 l .  . . . . T - l l l l  

bién interviene en síntesis oraánica como producto 
I L  F i l l .  . l  :. ' .  1'JT::l.O .d '  : . l ? ' i r : l A >  ,; .l :ll.<.> 
. , . t .  t . .  i I .i:i'.i .. I , I  I:..:. , le ;  II::FI~: 

materias para perfumena y productos farmacéuticos. 
En análisis quimico s e  emplea como indicador colo- 
reado como reactivo para la detección d e  sangre, 
áciodo cianhidrico iones sulfato nicotina, como re- 

> ! 1 1 1  . ,:* ' > l? "# ,  > l . ,  ::.:;-.-. ,.:: . . < .  11..t<.:,, . . 
I li ..i .' ' l i  Y '  :.-'.l- .X 1. -. >.l.: 

.: l..<. '. . . . ' i  J .  e:.. :ll' JL ':fi-.d c..,. . c .  le ' l .  
sales mono o diclorhídricas. Aunque dichas sales 
no presentan presión de  vapor que facilite su inha- 
lación se  produce la absorción wor vía dérmica. 
F .  . . . . T . .  . 1 t .  l .  l .  ! :.1; I -1 i r :  

. . -  - , . . 1 . 1 ,  1 1  A : : :  l .  . . )I.:l-,.I.<. 
, t . .  : 1 .  .L.c:I: c::. :. 1 ,  ,: .,s..:. :.l.: i -1 : 
Comunidad Europea como cancerígenos 
3.3-diclorobencidina y sus sales (9) 
O-dianisidina (10) 
O-tolidina (10) 

El 4-aminodifenilo o 4-aminobifenilo s e  presenta 
en condiciones ordinarias en  estado sólido, baio la 
forma d e  cristales incoloros. No e s  peligroso a cáusa 
de  su reactividad, que es  escasa en condiciones 
normales. Tampoco es  corrosivo. por oxidación, se  
puede obtener el correspondiente derivado nitrado, 

(10) Direcliva 87/43Z/CEE DOCEnÚm L239 de 21~08~87 ,  pdg 1 

E 4-aminodifenilo fue el primer comwuesto auími- 
co para el que se  demost'ró induccióh de  catcino- 
génesis en animales de  experimentación antes de  
que fueran comunicados los unmeros casos d e  cán- 

uno de  íos m& potentes cance;ígenos conocidos 
para la vejiga urinaria 

El IARC también lo clasifica en el Grupo 1 ~ o r  su 
evidente poder cancerígeno en seres hhmaios La 
AC GIH. lo incluye en en análogo Grupo A-1, sin 
asignación d e  TLV, lo que implica mantener una 
exwosición nula d e  los trabaiadores La DFG d e  la 

La Comunidad Europea también lo clasifica dentro 
de  la primera categoría d e  agentes cancerigenos y 
en la mencionada Directiva 86/431/CEE 19) esta- 
blece la obligación d e  un etiquetado análogÓ al de  
la 2-naftilamina y la bencidina, 

A causa de  su demostrada potencialidad cancen- 
Jc:...~:~~. ..:.1::.-1.t ;k . lT . ' - :e . :  I\.\L >t!l c ./:.A:,. l .  ,s. 

::.+.I . .,r.t,.-t ; :I . 1 . ~ 1  ; . . 4 ~ e  5 -  
. . . . l .  1 r . 1  . l . .  : : l .:..,d., 

no utilizándose más que en laboratorios quimicos 
de  investigación y muy restringidamente en los de  
análisis. Se ha utilizado en la industria de  los colo- 
rantes y como inhibidor de  la oxidación en la indus- 
tria del caucho 

. . 
: .  : I .  J.: .  ,..: 1 :.:I 1 . :% : . . l .  c : .  . . : - . : . . : . : : - . e :  

: I . . :  F 1.. . I 1 .  : :~;..t?: ::e ., ,... : : . < , r  : J  
.. l. - .., .,. , . , , . . . - . I i . . / r r .  :r:. : : i c I ?  F?. =C .:, 
: I I I  . . . J I i i i :  1 . . 1 < ir:. n -  : e :  .: .:. -1.. -::,I :,I:...~..,A t :  ;T.:~.I::I-::. 

1 .. . - J  ?: .[ '..l': <.T. ?.Il.:!l . '! '' l y " . l l  6 : .  1.'':~ 
F I .  ' 1 .C..#.< rl 4 :~..:~:-:I:~.I.. 

Precisamente por este motivo, la fácil conversión 
del 4-nitrodifenilo en 4-aminodifenilo, no es  posible 
disociar las exposiciones al primer aaente de  los 

al menos su extrema peligrosidad en cuanto al riesgo 
de  cáncer por exposición al otro agente en el que  
s e  convierte, sino a él mismo. No obstante, e s  rápi- 
damente absorbido a través de  la piel como los 
otros tres agentes. 

Por las mismas razones de  su rápida converrión 
al 4-aminodifenilo. y consecuentemente, la dificultad 
d e  separar las exposiciones a ambos. el IARC no lo 
ha llegado a clasificar en  ninguno d e  los grupos. La 
A.C.G.1.H sin embargo si lo incluye junto con los 
otros tres agentes en el Grupo A-1 y tampoco le 
asigna TLV. con lo que debe  evitarse toda exposi- 
ción El DFG de  la R F. de  Alemania lo incluye en 
grupo distinto. el A 2  que corresponde a las sustan- 
cias d e  las que se  tienen inequívocas pruebas d e  su 
carcinogeneidad pero sólo sobre base experimental 
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animal aunque los datos son extrapolables para los 
seres humanos 

La Comunidad Europea tampoco lo ha clasificado 
1 por el momento ni lo ha incluido en la relación de  

sustancias peligrosas del conjunto de  Directivas so- 
bre clasificación, envasado y etiquetado de  las mis- 
rnaq 

La utilización d e  este agente queda circunscrita a 
la de  plastificante para resinas sintéticas, poliestirenos 
y aceatos y nitratos de  celulosa, así como fungicida 
en manufacturas textiles v conservador de  la madera, 

CONCLUSIONES . 
En virtud d e  las razones que  s e  han expresado en  

la primera parte de  este trabajo es  absolutamente 
necesaria una Directiva de  estas características apli- 

sobre el Cáncer, a partir de  un'a propuesta que la 
Comisión presentó el 21 d e  diciembre d e  1981 (1 1) 

Ambos instrumentos. uno el d e  esta Directiva d e  
carácter prohibitivo y otro el d e  la futura Directiva 
sobre agentes cancerigenos en  general, con un con- 
junto de  medidas  rev ven ti vas ierarauizadas. servirán 

xime al establecer un mecanismo e i  ambas para su 
adopción al progreso 
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